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II.- SINOPSIS 

 

Se adiciona un nuevo capítulo con el objeto de contribuir a la reactivación de las actividades económicas de las 
zonas afectadas por situaciones de fuerza mayor o caso fortuito y de emergencias derivadas de efectos catastróficos 

o de emergencias de salud decretadas por el ejecutivo Federal, los Gobernadores de los Estados de la República o 
ante la declaración de una contingencia sanitaria emitida por la Secretaria de Salud u otro órgano facultado para 

ello. 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
relativa a estímulos fiscales en situaciones de emergencia, fuerza mayor o caso 

fortuito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Patricia Terrazas Baca. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

No. Expediente: 0436-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN LOS CAPÍTULOS XII “DE LA 

DEDUCCIÓN INMEDIATA DE INVERSIONES” Y XIII 
“DE LOS ESTÍMULOS FISCALES EN SITUACIONES 

DE EMERGENCIA, FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO” AL TÍTULO VII CON LOS ARTÍCULOS 

206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 
2016 Y 217 A LA LEY DEL IMPUESTO AL SOBRE LA 

RENTA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

 
Artículo Único. Se adiciona un Capítulo XII “DE LA 

DEDUCCIÓN INMEDIATA DE INVERSIONES” y Capítulo 
XIII “DE LOS ESTÍMULOS FISCALES EN SITUACIONES 

DE EMERGENCIA” al Título VII con los artículos 206, 

207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216 y 217 
a la Ley del Impuesto al sobre la Renta, para quedar 

como sigue:  
 

TÍTULO VII 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

 
CAPÍTULO XII 

DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA DE INVERSIONES 
 

Artículo 206. Los contribuyentes del Título II y del 
capítulo II del Título IV de esta ley, podrán optar 
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por efectuar la deducción inmediata de la 
inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar 

de las previstas en los artículos 31 y 37 de la ley, 
deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la 

inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el 
que se inicie su utilización o en el ejercicio 

siguiente, la cantidad que resulte de aplicar, al 
monto original de la inversión, únicamente los por 

cientos que se establecen en este artículo. La 
parte de dicho monto que exceda de la cantidad 

que resulte de aplicar al mismo el por ciento que 

se autoriza en este artículo, será deducible 
únicamente en los términos del artículo 207 de 

esta ley. Los por cientos que se podrán aplicar 
para deducir las inversiones a que se refiere este 

artículo, son los que se señalan a continuación: 
 

I. Los por cientos por tipo de bien serán: 
a) Tratándose de construcciones: 1. 85 

por ciento para inmuebles declarados 
como monumentos arqueológicos, 

artísticos, históricos o patrimoniales, 
conforme a la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artísticas e Históricas, que cuenten con el 

certificado de restauración expedido por 

el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia o el Instituto Nacional de Bellas 

Artes. 2. 74 por ciento en los demás casos.  
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
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b) Tratándose de ferrocarriles:  
 

1. 63 por ciento para bombas de 
suministro de combustible a 

trenes. 
 

2.  74 por ciento para vías férreas.  
 

3. 78 por ciento para carros de 
ferrocarril, locomotoras, armones 

y autoarmones.  

 
4. 80 por ciento para maquinaria 

niveladora de vías, desclavadoras, 
esmeriles para vías, gatos de 

motor para levantar la vía, 
removedora, insertadora y 

taladradora de durmientes.  
 

5. 85 por ciento para el equipo de 
comunicación, señalización y 

telemando.  
 

c) 78 por ciento para embarcaciones.  
 

d) 93 por ciento para aviones dedicados a 

la aerofumigación agrícola.  
 

e) 94 por ciento para computadoras 
personales de escritorio y portátiles; 
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servidores; impresoras, lectores ópticos, 
graficadores, lectores de código de 

barras, digitalizadores, unidades de 
almacenamiento externo y 

concentradores de redes de cómputo.  
 

f) 95 por ciento para dados, troqueles, 
moldes, matrices y herramental. 

 
g) Tratándose de comunicaciones 

telefónicas: 

 
1. 74 por ciento para torres de 

transmisión y cables, excepto los de 
fibra óptica. 

 
2. 82 por ciento para sistemas de radio, 

incluye equipo de transmisión y 
manejo que utiliza el espectro 

radioeléctrico, tales como el de 
radiotransmisión de microonda 

digital o analógica, torres de 
microondas y guías de onda.  

 
3. 85 por ciento para equipo utilizado 

en la transmisión, tales como 

circuitos de la planta interna que no 
forman parte de la conmutación y 

cuyas funciones se enfocan hacia las 
troncales que llegan a la central 
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telefónica, incluye multiplexores, 
equipos concentradores y 

ruteadores.  
 

4. 93 por ciento para equipo de la 
central telefónica destinado a la 

conmutación de llamadas de tecnología 
distinta a la electromecánica.  

 
4. 85 por ciento para los demás.  

 

h) Tratándose de comunicaciones 
satelitales:  

1. 82 por ciento para el segmento satelital 
en el espacio, incluyendo el cuerpo 

principal del satélite, los 
transpondedores, las antenas para la 

transmisión y recepción de 
comunicaciones digitales y análogas, y el 

equipo de monitoreo en el satélite.  
 

2. 85 por ciento para el equipo satelital en 
tierra, incluyendo las antenas para la 

transmisión y recepción de 
comunicaciones digitales y análogas y el 

equipo para el monitoreo del satélite.  

 
II.  Para la maquinaria y equipo distintos de 

los señalados en la fracción anterior, se 
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aplicarán, de acuerdo a la actividad en que 
sean utilizados, los por cientos siguientes:  

 
a) 74 por ciento en la generación, 

conducción, transformación y 
distribución de electricidad; en la 

molienda de granos; en la producción 
de azúcar y sus derivados; en la 

fabricación de aceites comestibles; y 
en el transporte marítimo, fluvial y 

lacustre.  

 
b) 78 por ciento en la producción de metal 

obtenido en primer proceso; en la 
fabricación de productos de tabaco y 

derivados del carbón natural.  
 

c) 80 por ciento en la fabricación de 
pulpa, papel y productos similares; en 

la extracción y procesamiento de 
petróleo crudo y gas natural.  

 
d) 82 por ciento en la fabricación de 

vehículos de motor y sus partes; en la 
construcción de ferrocarriles y navíos; 

en la fabricación de productos de 

metal, de maquinaria y de 
instrumentos profesionales y 

científicos; en la elaboración de 
productos alimenticios y de bebidas, 
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excepto granos, azúcar, aceites 
comestibles y derivados.  

 
e) 84 por ciento en el curtido de piel y la 

fabricación de artículos de piel; en la 
elaboración de productos químicos, 

petroquímicos y farmacobiológicos; en 
la fabricación de productos de caucho 

y de plástico; en la impresión y 
publicación gráfica. 

 

f) 85 por ciento en el transporte eléctrico.  
 

g) 86 por ciento en la fabricación, 
acabado, teñido y estampado de 

productos textiles, así como de 
prendas para el vestido.  

 
h) 87 por ciento en la industria minera; en 

la construcción de aeronaves. Lo 
dispuesto en este inciso no será 

aplicable a la maquinaria y equipo 
señalado en el inciso b) de esta 

fracción.  
 

i) 90 por ciento en la transmisión de los 

servicios de comunicación 
proporcionados por las estaciones de 

radio y televisión.  
 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
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j) 92 por ciento en restaurantes. 
 

k) 93 por ciento en la industria de la 
construcción; en actividades de 

agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca. En caso de contribuyentes que 

tributen conforme al Título II, capítulo 
VIII podrán deducir el 100 por ciento 

de la adquisición de terrenos siempre y 
cuando sean utilizados exclusivamente 

para actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras.  
 

l) 95 por ciento para los destinados 
directamente a la investigación de 

nuevos productos o desarrollo de 
tecnología en el país.   

 
m) 96 por ciento en la manufactura, 

ensamble y transformación de 
componentes magnéticos para discos 

duros y tarjetas electrónicas para la 
industria de la computación. 

 
n) 93 por ciento en la actividad del 

autotransporte Público Federal de 

carga o de pasajeros.  
 

o) 85 por ciento en otras actividades no 
especificadas en esta fracción.  
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En el caso de que el contribuyente se dedique a 

dos o más actividades de las señaladas en la 
fracción II de este artículo, se aplicará el por 

ciento que le corresponda a la actividad en la que 
hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se realice la 
inversión.  

 
La opción a que se refiere este artículo, no podrá 

ejercerse cuando se trate de mobiliario y equipo 

de oficina, automóviles, equipo de blindaje de 
automóviles, o cualquier bien de activo fijo no 

identificable individualmente ni tratándose de 
aviones distintos de los dedicados a la 

aerofumigación agrícola.  
 

Para los efectos de este artículo, se consideran 
bienes nuevos los que se utilizan por primera vez 

en México, para los efectos de este artículo, se 
considerará a los terrenos como bienes nuevos. 

 
La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá 

ejercerse tratándose de inversiones en bienes que 
se utilicen permanentemente en territorio 

nacional, salvo que en estas áreas se trate de 

empresas que no requieran de uso intensivo de 
agua en sus procesos productivos, excepto en 

actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas; que 
utilicen tecnologías limpias en cuanto a sus 
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emisiones contaminantes y que en este último 
caso además obtengan de la unidad competente 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, constancia que reúne dicho requisito, 

la opción prevista en este párrafo no podrá 
ejercerse respecto de autobuses, camiones de 

carga, tractocamiones y remolques.  
 

Artículo 207. Los contribuyentes que ejerzan la 
opción prevista en el artículo anterior, por los 

bienes a los que la aplicaron, estarán a lo 

siguiente:  
 

I. El monto original de la inversión se 
podrá ajustar multiplicándolo por el 

factor de actualización correspondiente 
al periodo comprendido desde el mes 

en el que se adquirió el bien y hasta el 
último mes de la primera mitad del 

periodo que transcurra desde que se 
efectuó la inversión y hasta el cierre del 

ejercicio de que se trate.  
El producto que resulte conforme al 

párrafo anterior, se considerará como 
el monto original de la inversión al cual 

se aplica el por ciento a que se refiere 

el artículo 206 de esta Ley por cada tipo 
de bien.  
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II.  Considerarán ganancia obtenida por la 
enajenación de los bienes, el total de 

los ingresos percibidos por la misma.  
 

III. Cuando los bienes se enajenen, se 
pierdan o dejen de ser útiles, se podrá 

efectuar una deducción por la cantidad 
que resulte de aplicar, al monto original 

de la inversión ajustado con el factor de 
actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el mes en 

el que se adquirió el bien y hasta el 
último mes de la primera mitad del 

periodo en el que se haya efectuado la 
deducción señalada en el artículo 205 

de esta Ley, los por cientos que 
resulten conforme al número de años 

transcurridos desde que se efectuó la 
deducción del artículo 206 de la Ley 

citada y el por ciento de deducción 
inmediata aplicado al bien de que se 

trate, conforme a la siguiente: 
 

 
TABLA 
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Para los efectos de las fracciones I y III de este 

artículo, cuando sea impar el número de meses del 
periodo a que se refieren dichas fracciones, se 

considerará como 21 último mes de la primera 

mitad el mes inmediato anterior al que 
corresponda la mitad del periodo. 

 
 

Capítulo XIII 
“DE LOS ESTÍMULOS FISCALES EN SITUACIONES 

DE EMERGENCIA, FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO” 

 
Artículo 208.- Se exime de la obligación de 

efectuar pagos provisionales de los impuestos 
sobre la renta, correspondientes a los meses que 
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dure la emergencia, fuerza mayor o caso fortuito 
decretada por los Poderes ejecutivos Federales, 

Estatales o la contingencia sanitaria emitida por la 
Secretaria de Salud u otro órgano facultado, por 

los ingresos que obtengan los contribuyentes 
personas morales que tributen en los términos del 

Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
las personas físicas que tributen en los términos 

del Capítulo II, Sección I y II del Capítulo III, del 
Título IV de la misma Ley, que tengan su domicilio 

fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 

establecimiento en las zonas afectadas de 
conformidad con la declaración de emergencia o la 

contingencia sanitaria emitida por la Secretaria de 
Salud u otro órgano facultado. 

 
Artículo 209.- Se exime de la obligación de 

efectuar pagos definitivos de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado, correspondientes a 

los meses que dure la emergencia, fuerza mayor o 
caso fortuito decretada por los Poderes ejecutivos 

Federales, Estatales o la contingencia sanitaria 
emitida por la Secretaria de Salud u otro órgano 

facultado, a los contribuyentes personas físicas 
que tributen en los términos de la Sección III del 

Capítulo Il del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, que tengan su domicilio fiscal, 
agencia, sucursal o cualquier otro 

establecimiento, en las zonas afectadas de 
conformidad con la declaración de emergencia o la 
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contingencia sanitaria emitida por la Secretaria de 
Salud u otro órgano facultado.  

 
Artículo 210.- Los contribuyentes que efectúen 

pagos por ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado en 

los términos de lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, excepto los asimilados a salarios, que 
tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o 

cualquier otro establecimiento, en las zonas 

afectadas de conformidad con la declaración de 
fuerza mayor o caso fortuito, emergencia o la 

contingencia sanitaria emitida por la Secretaria de 
Salud u otro órgano facultado, podrán diferir el 

entero de las retenciones del impuesto sobre la 
renta efectuadas a sus trabajadores, 

correspondiente a los meses que dure la 
emergencia, fuerza mayor o caso fortuito 

decretada por los Poderes ejecutivos Federales, 
Estatales o la contingencia sanitaria emitida por la 

Secretaria de Salud u otro órgano facultado, 
siempre que el servicio personal subordinado por 

el que se paguen estos ingresos se preste en 
dichas zonas afectadas. En tal caso, el impuesto 

que hubieren retenido deberán enterarlo en 3 

parcialidades mensuales y sucesivas.  
 

Dichas parcialidades deberán pagarse en montos 
iguales para cada mes. La primera parcialidad se 
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enterará en el segundo mes posterior a la fecha en 
que termine la situación de emergencia o 

contingencia señalada en este artículo; el monto 
de la segunda y siguientes parcialidades se 

actualizará por el periodo comprendido desde el 
segundo mes posterior a la fecha en que termine 

la situación de emergencia o contingencia 
señalada en este artículo y hasta el mes en el que 

se realice el pago, de conformidad con el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación, sin que 

para estos efectos deban pagarse recargos.  

 
Asimismo, las personas físicas que obtengan 

ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado en 

los términos de lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, excepto los asimilados a salarios, que 
presten sus servicios en el domicilio fiscal, 

agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento 
ubicado en las zonas afectadas de conformidad 

con la declaración de fuerza mayor o caso fortuito, 
emergencia o la contingencia sanitaria emitida por 

la Secretaria de Salud u otro órgano facultado, 
tendrán derecho a un crédito fiscal equivalente al 

30% del Impuesto sobre la Renta, crédito que 

deberá ser disminuido del Impuesto sobre la 
Renta por pagar que hubieren determinado por 

parte de quienes efectúen las retenciones en los 
términos del Capítulo I del Título IV. 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
La suma de los créditos disminuidos de 

conformidad con el párrafo anterior, podrá 
disminuirse del Impuesto sobre la Renta por pagar 

que se determine en la declaración anual del 
ejercicio de que se trate. 

 
Artículo 211.- Los contribuyentes que con 

anterioridad al mes en que sea declarada una 
situación de fuerza mayor o caso fortuito, la 

emergencia o la contingencia sanitaria emitida por 

la Secretaria de Salud u otro órgano facultado, 
cuenten con autorización para efectuar el pago a 

plazos de contribuciones omitidas y de sus 
accesorios en los términos del artículo 66 del 

Código Fiscal de la Federación y que tengan su 
domicilio fiscal en las zonas afectadas, podrán 

diferir el pago de las parcialidades 
correspondientes a los meses que dure la 

situación de emergencia, fuerza mayor o caso 
fortuito o contingencia que se les haya autorizado, 

reanudando en los mismos términos y condiciones 
autorizadas, el programa de pagos de dichas 

parcialidades a partir de los dos meses posteriores 
al terminarse la declaración de emergencia o la 

contingencia sanitaria emitida por la Secretaria de 

Salud u otro órgano facultado, sin que para estos 
efectos se considere que las parcialidades no 

fueron cubiertas oportunamente, por lo que no 
deberán pagarse recargos por prórroga o mora. 
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Artículo 212.- Los contribuyentes que tengan su 

domicilio fiscal fuera de las zonas afectadas por la 
declaración de emergencia, fuerza mayor, caso 

fortuito o la contingencia sanitaria emitida por la 
Secretaria de Salud u otro órgano facultado, pero 

cuenten con una sucursal, agencia o 
establecimiento dentro de la misma, o los que 

tengan su domicilio fiscal en las zonas antes 
mencionadas, pero cuenten con sucursales, 

agencias o cualquier otro establecimiento fuera de 

ellas, gozarán de los beneficios establecidos en el 
presente Decreto únicamente por los ingresos, y 

erogaciones, correspondientes a la sucursal, 
agencia o cualquier otro establecimiento o a los 

atribuibles al domicilio fiscal, ubicados en las 
zonas afectadas.  

 
Artículo 213.- Los contribuyentes que se 

encuentren en los supuestos para aplicar los 
beneficios otorgados en el presente Capítulo, 

deberán hacerlo por todos los pagos provisionales 
o mensuales a que se refiere el mismo, que se 

encuentren pendientes de efectuar a la fecha de 
su entrada en vigor.  

 

Artículo 214.- Los contribuyentes que efectúen el 
pago en parcialidades en los términos del presente 

Capítulo no estarán obligados a garantizar el 
interés fiscal en los términos de la fracción II del 
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artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. En 
el supuesto de que se dejen de pagar total o 

parcialmente dos o más de las parcialidades a que 
se refiere el presente Decreto, sucesivas o no, se 

considerarán revocados los beneficios de pago en 
parcialidades otorgados en el mismo. En este 

caso, las autoridades fiscales exigirán el pago de 
la totalidad de las cantidades adeudadas al fisco 

federal, con la actualización y los recargos que 
correspondan de conformidad con el Código Fiscal 

de la Federación.  

 
Artículo 215.- Para los efectos de este Capítulo, se 

consideran zonas afectadas los municipios, 
entidades federativas que se encuentren 

contempladas en las declaraciones de 
emergencia¸ fuerza mayor o caso fortuito 

emitidas por las autoridades federales o estatales 
o por la contingencia sanitaria emitida por la 

Secretaria de Salud u otro órgano facultado para 
ello. Declaraciones que deberán ser publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación por parte de las 
autoridades correspondientes.  

 
Se considera que los contribuyentes tienen su 

domicilio fiscal, sucursal, agencia o cualquier otro 

establecimiento, en las zonas afectadas, cuando 
hayan presentado el aviso respectivo ante el 

Registro Federal de Contribuyentes con 
anterioridad a la fecha en que fueron realizadas 
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las declaraciones de emergencia o contingencia 
sanitaria emitida por la Secretaria de Salud u otro 

órgano facultado.  
 

Artículo 216.- La aplicación de los beneficios 
establecidos en el presente Capítulo no dará lugar 

a devolución o compensación alguna diferente a la 
que se tendría en caso de no aplicar dichos 

beneficios. 
 

Artículo 217.- El Servicio de Administración 

Tributaria podrá expedir las disposiciones de 
carácter general necesarias para la correcta y 

debida aplicación del presente Capítulo. 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  
 

SEGUNDO.- Los contribuyentes podrán aplicar lo 
dispuesto en el capítulo XII por las inversiones 

efectuadas a partir del 1 de enero de 2021. 
  

TERCERO.- Los contribuyentes podrán aplicar lo 

dispuesto en el capítulo XIII por partir del 1 de enero de 
2021 en el supuesto de haber existido alguna 

declaración de emergencia, fuerza mayor o caso fortuito 
emitida por los Gobiernos Estatales, Federales o 
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contingencia sanitaria emitida por la Secretaria de Salud 
u otro órgano facultado. 

 

Ana Cuellar. 


